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Se le reitera al libelista que por no reunirse las exigencias del artículo 

161 del código General del Proceso, no se accede a la suspensión del 

proceso por prejudicialidad, debiendo estarse a lo resuelto en autos.  

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 
 

Sgr  
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